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Que dentro de los objetivos
del Plan Estatal de Desarrollo
2005-2011, se encuentra el de
la modernización administra-
tiva integral y transparencia
de la gestión pública, en aras
de lograr que la organización,
operación y gestión gubernamen-
tal cumpla con el objetivo fun-
damental de servir a la ciuda-
danía con calidad, eficiencia
y confiabilidad, para lo cual
mediante el presente acuerdo
se optimiza el uso de los me-
dios de comunicación electró-
nica para la presentación de la
declaración de situación pa-
trimonial.

Que la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos
del Estado, en su artículo 46
fracción XVIII, establece la
obligación de presentar con
oportunidad y veracidad la de-
claración de situación patri-
monial ante la Contraloría Ge-
neral del Estado, por lo que di-
cha dependencia ofrece al ser-
vidor público el sistema elec-
trónico denominado Declaranet
Guerrero, como único formato
para la presentación de decla-
raciones de situación patrimo-
nial de manera expedita y sen-
cilla; además de mejorar y sim-
plificar las acciones de regis-
tro y seguimiento que en la ma-
teria son responsabilidad de
ese Órgano Estatal de Control.

ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN LAS
NORMAS BAJO LAS CUALES LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS DE
LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINIS-
TRACIÓN CENTRALIZADA Y PARAES-
TATAL, DEL PODER JUDICIAL, DE
LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO Y DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO, DEBERÁN PRESENTAR
LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PA-
TRIMONIAL MEDIANTE EL SISTEMA
ELECTRÓNICO "DECLARANET GUE-
RRERO".

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Ejecutivo.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitu-
cional del Estado de Guerrero,
con fundamento en los artículos
74 fracción XXXIX y 76 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro; 1o., 2o., 3o., 6o., 34 frac-
ciones VIII, XII y XV de la Ley
Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Guerrero;
1o. fracciones II y VI, 2o., 3o.
fracción II, 46 fracción XVIII,
76, 77 fracciones II, III, IV
y VII, 79 y demás aplicables de
la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Es-
tado de Guerrero; y

C O N S I D E R A N D O

PODER EJECUTIVO



Viernes 30 de Mayo de 2008     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       3

Que es reclamo de la socie-
dad el vigilar y tener un mayor
control sobre el patrimonio de
los servidores públicos, con
la finalidad de que éstos, no
utilicen sus empleos, cargos o
comisiones para obtener bene-
ficios adicionales a los que la
Ley permite, por lo que con la
finalidad de hacer más efecti-
vos los instrumentos que per-
mitan a los servidores públicos
cumplir con sus obligaciones
siempre en estricto apego a los
principios de legalidad, honra-
dez, imparcialidad y eficiencia
que rigen el servicio público,
resulta necesario la utiliza-
ción de avanzados sistemas ad-
ministrativos y tecnológicos
que faciliten esta tarea.

Que la Contraloría General
del Estado se encuentra facul-
tada para expedir las normas
y formatos bajo los cuales el
servidor público deberá presen-
tar la declaración de situación
patrimonial, así como los ma-
nuales e instructivos que indi-
carán lo que es obligatorio
declarar.

Por lo anteriormente ex-
puesto he tenido a bien expedir
el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN LAS
NORMAS BAJO LAS CUALES LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS DE
LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINIS-
TRACIÓN CENTRALIZADA Y PARAES-
TATAL, DEL PODER JUDICIAL, DE
LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO Y DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO, DEBERÁN PRESENTAR

LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PA-
TRIMONIAL MEDIANTE EL SISTEMA
ELECTRÓNICO "DECLARANET GUE-
RRERO".

ARTÍCULO 1.- El presente
Acuerdo tiene por objeto esta-
blecer las normas, criterios y
requisitos bajo las cuales los
servidores públicos de las de-
pendencias y entidades de la
administración pública esta-
tal, sujetos a presentar la de-
claración de situación patri-
monial, deberán hacerlo obliga-
toriamente a través del sistema
"Declaranet Guerrero", en los
plazos que establece el artícu-
lo 78 de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado.

ARTÍCULO 2.- Para los efec-
tos de este Acuerdo se entenderá
por:

I. "Declaranet Guerrero":
EL sistema de envío y recepción
de declaraciones de situación
patrimonial;

II. Ley: La Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Guerre-
ro;

III. Contraloría: La Con-
traloría General del Estado de
Guerrero;

IV. Medios de Comunicación
Electrónica: Los dispositivos
tecnológicos para efectuar
transmisión de datos e informa-
ción a través de computadoras,
líneas telefónicas, enlaces de-
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dicados, microondas, vías sate-
litales y/o similares; y

V. Servidores Públicos: La
persona que desempeñe o haya
desempeñado un empleo, cargo o
comisión de cualquier natura-
leza en las Dependencias de la
Administración Centralizada y
Paraestatal del Estado, del Po-
der Judicial, de los Tribunales
del Trabajo y del Tribunal de
lo Contencioso Administrativo
del Estado, y que se encuentren
obligados a presentar la decla-
ración de situación patrimo-
nial, conforme a lo que estable-
ce el artículo 77 de la Ley y
del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 3.- Los Servidores
Públicos deberán presentar sus
declaraciones ante la Contralo-
ría, por medios de comunicación
electrónica, únicamente a tra-
vés de los formatos contenidos
en el sitio denominado "Decla-
ranet Guerrero", cuya dirección
es http:// www. guerrero.gob.mx/
declaranet, por lo que la Con-
traloría, no admitirá otros me-
dios de captura y envío de las
declaraciones.

ARTÍCULO 4.- Además de los
Servidores Públicos obligados
que contempla el artículo 77 de
la Ley, tienen la obligación de
presentar la declaración de
situación patrimonial ante la
Contraloría:

I. En la Administración Pú-
blica Paraestatal: Los Servido-
res Públicos del rango de Jefes
de Departamento hasta sus res-

pectivos titulares;

II. En el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo: El
presidente, magistrados, secre-
tarios, actuarios, asesores co-
misionados y jefes de departa-
mento o equivalente;

III. Los Servidores Públi-
cos que dentro de la administra-
ción pública estatal, cual-
quiera que sea la denominación
de su empleo, cargo o comisión
tengan a su cargo el manejo o
cuidado de fondos y valores del
Estado; y

IV. Los auditores internos
y los comisarios públicos.

ARTÍCULO 5.- La Contralo-
ría operará el sistema de "De-
claranet Guerrero", así como
las claves que utilicen los Ser-
vidores Públicos, y será respon-
sable de ejercer el control de
ese medio.

Los Servidores Públicos
utilizarán su cuenta personal
y contraseña para presentar
sus declaraciones de situación
patrimonial por medios de comu-
nicación electrónica, la cual
tendrá validez para los efectos
jurídicos que correspondan.

ARTÍCULO 6.- Para la pre-
sentación de la declaración de
situación patrimonial median-
te el sistema "Declaranet Gue-
rrero", los Servidores Públicos
deberán seguir el procedimiento
siguiente:
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I. Presentarse a la Contra-
loría para firmar las condi-
ciones de uso del sistema "De-
claranet Guerrero"; y

II. Tramitar su cuenta per-
sonal ante la Contraloría.

ARTÍCULO 7.- La cuenta per-
sonal y contraseña, tendrá para
los Servidores Públicos los
efectos siguientes:

I. Reconocer como propia y
auténtica la información que
por medios de comunicación elec-
trónica, envíen a la Contra-
loría;

II. Modificar o invalidar
la información cuando por cual-
quier situación pudiera impli-
car el uso indebido de la mis-
ma; y

III. Reenviar las declara-
ciones cuando así lo considere
necesario la Contraloría.

Para los efectos de la frac-
ción anterior, el servidor pú-
blico deberá enviar nuevamente
la declaración en un plazo no
mayor a quince días hábiles,
contados a partir del requeri-
miento realizado por la Contra-
loría, en caso de no hacerlo se
tendrá por no presentada la de-
claración y se observará lo es-
tablecido en el artículo 78 de
la Ley.

El Servidor Público que
acepte el uso de su cuenta per-
sonal y contraseña por persona
distinta, quedará bajo su ex-

clusiva responsabilidad, por
lo que de ocurrir este supuesto,
admitirá la autoría de la in-
formación que se envía a través
de medios de comunicación elec-
trónica.

ARTÍCULO 8.- La cuenta pa-
ra ingresar al sistema "Decla-
ranet Guerrero", iniciará a
partir de que le sea asignada
a los servidores públicos por
parte de la Contraloría, y con-
cluirá un año después de que
por cualquier motivo deje de
tener ese carácter.

ARTÍCULO 9.- La Contraloría
a la recepción de las declara-
ciones emitirá un acuse de re-
cibo electrónico, con el que se
acreditará la recepción y au-
tenticidad de la información
que contiene, así como la fecha
y hora de recepción.

ARTÍCULO 10.- La interpre-
tación de este Acuerdo para
efectos administrativos, corres-
ponde a la Contraloría, por con-
ducto de la Dirección General
de Normatividad y Procedimien-
tos.

ARTÍCULO 11.- Las consultas
técnicas que se deriven de la
aplicación de este Acuerdo,
serán desahogadas por la Con-
traloría, a través de la pá-
gina electrónica http://www.
guerrero.gob.mx/declaranet.

La Contraloría expedirá
las Reglas de Operación del
Sistema Electrónico "Declaranet
Guerrero".
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado.

SEGUNDO.- Durante el año
dos mil ocho, la Contraloría
admitirá por única ocasión, las
declaraciones de situación pa-
trimonial que se presenten en
los formatos tradicionales.

TERCERO.- Se abroga el
Acuerdo por el cual se fijan
las normas bajo las cuales los
servidores públicos del Estado
de Guerrero, deberán presentar
la declaración de situación
patrimonial, publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado número 20, de fecha
8 de marzo de 1988.

CUARTO.- Se deja sin efec-
tos el Acuerdo publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de fecha 2 de mayo
de 1989, que establece el rango
de Servidores Públicos que de-
berán presentar su Declaración
de Situación Patrimonial y los
tiempos en que deberán cumplir
con dicha obligación.

Dado en la Residencia Oficial
del Poder Ejecutivo en la Ciudad
de Chilpancingo, Capital del
Estado de Guerrero, a los veinti-
cinco días del mes de abril del
año dos mil ocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. ARMANDO CHAVARRÍA BARRERA.
Rúbrica.

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ARTURO BÁRCENAS
AGUILAR.
Rúbrica.

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMI-
NISTRACIÓN CENTRALIZADA Y PARAES-
TATAL, DEL PODER JUDICIAL, DE
LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO Y DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO, MEDIANTE EL SISTEMA
"DECLARANET GUERRERO".

CARLOS ARTURO BÁRCENAS
AGUILAR, Contralor General del
Estado de Guerrero, con funda-
mento en lo dispuesto por los
artículos 34 fracciones V, VIII
y XV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Es-
tado de Guerrero; 1o. fracciones
II y VI, 2o., 3o. fracción II,
46 fracción XIX, 76, 77 frac-
ciones II, III, IV y VII, 79 y
demás aplicables de la Ley de
Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de
Guerrero y 10 fracción XXIV del
Reglamento Interior de la Con-
traloría General del Estado,
he tenido a bien expedir las
siguientes:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- La finalidad
de las presentes Reglas de Ope-
ración es establecer las nor-
mas, criterios y requisitos que
deben observar los servidores
públicos obligados de las Depen-
dencias de la Administración
Centralizada y Paraestatal, del
Poder Judicial, de los Tribuna-
les del Trabajo y de lo Conten-
cioso Administrativo del Es-

tado, para la presentación
de la declaración de situación
patrimonial.

ARTÍCULO 2.- Para efectos
del presente ordenamiento se
entenderá por:

I. Contraloría: La Con-
traloría General del Estado;

II. Dependencias: Las Se-
cretarías del Poder Ejecutivo
del Estado de Guerrero, la Pro-
curaduría General de Justicia,
la Contraloría General del Es-
tado, la Coordinación General
de Fortalecimiento Municipal,
la Consejería Jurídica del Po-
der Ejecutivo y las unidades
adscritas directamente al C.
Gobernador;

III. Entidades: Los Orga-
nismos Públicos Descentrali-
zados, las Empresas de Parti-
cipación Estatal, los Estable-
cimientos Públicos de Bienestar
Social, los Organismos Descon-
centrados del Poder Ejecutivo,
los Fideicomisos y demás orga-
nismos que se instituyan con
tal carácter conforme a la Ley
Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Guerrero;

IV. Tribunal: El Tribunal
Superior de Justicia, Los Tri-
bunales del Trabajo y el Tribunal
de lo Contencioso Administrati-
vo del Estado;

V. Fecha de baja: La fecha
en que el servidor público ter-
mina su gestión como servidor
público en el cargo obligado;
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VI. Fecha de toma de pose-
sión: La fecha en que el ser-
vidor público inicia sus funcio-
nes en el cargo obligado;

VII. Ley: La Ley Número 674
de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado
de Guerrero;

VIII. Periodo a declarar:
El lapso que se considerará
para la declaración de los mo-
vimientos, cambios y operacio-
nes sufridas respecto del pa-
trimonio, en los términos de los
artículos 5 y 6 de las presentes
Reglas de Operación; y

IX. Servidores públicos
obligados: Los sujetos que de-
ben presentar la declaración de
situación patrimonial conforme
a lo dispuesto por el artículo
77 de la Ley y del Acuerdo por
el que se fijan las normas bajo
las cuales los servidores públi-
cos obligados de las Dependen-
cias de la Administración Cen-
tralizada y Paraestatal del Es-
tado, del Poder Judicial, de los
Tribunales del Trabajo y del
Tribunal de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Estado, debe-
rán presentar la declaración de
situación patrimonial median-
te el sistema electrónico "De-
claranet Guerrero".

ARTÍCULO 3.- Los formatos
oficiales de presentación de
la declaración de situación
patrimonial inicial, anual y
final, son los contenidos en el
sitio  denominado   "Declaranet
Guerrero", cuya dirección elec-

trónica es http://www.guerre-
ro.gob.mx/declaranet. La infor-
mación de situación patrimonial
deberá plasmarse conforme a di-
chos formatos, a las presentes
reglas, así como a lo dispuesto
en el artículo 80 de la Ley.

ARTÍCULO 4.- En la pre-
sentación de la declaración de
situación patrimonial inicial
se deberá reportar toda la in-
formación que obre en el patri-
monio del servidor público a la
fecha de toma de posesión del
cargo obligado, en los términos
del artículo 80 de la Ley.

ARTÍCULO 5.- La información
que debe manifestarse en la de-
claración patrimonial anual
será toda la comprendida del 1°
de enero al 31 de diciembre del
año inmediato anterior, en los
términos del artículo 78 de la
Ley y del presente instrumento.
Para aquellos servidores públi-
cos que tomaron posesión del
cargo en el transcurso del año
a declarar, la información abar-
cará de la fecha de toma de po-
sesión al 31 de diciembre.

ARTÍCULO 6.- Por lo que se
refiere a la información de la
declaración de situación pa-
trimonial final, deberán ente-
rarse todos los movimientos
ocurridos en el patrimonio del
servidor público, en el periodo
comprendido del 1 de enero del
año en que se deja el cargo a
la fecha de baja y en los tér-
minos del artículo 78 de la
Ley, así como de lo previsto en
las presentes reglas. Si la
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toma de posesión y la baja se
da en un mismo año, deberán ma-
nifestarse los movimientos que
tuvo su patrimonio en dicho
periodo.

ARTÍCULO 7.- Los servidores
públicos obligados a presentar
declaración de situación patri-
monial anual, deberán presen-
tarla durante el mes de mayo de
cada año, pudiendo presentarla
a partir del mes de enero del
año siguiente al que declara.

ARTÍCULO 8.- La información
relativa al patrimonio del ser-
vidor publico obligado que no
tengan un rubro específico pa-
ra manifestarse en el formato
de la declaración de situación
patrimonial, o aquellas acla-
raciones que sean necesarias,
deberán registrase en el rubro
de observaciones.

ARTÍCULO 9.- El servidor
público obligado que se separe
de una dependencia, entidad o
tribunal, e ingrese a otra con
obligación de presentar la de-
claración de situación patri-
monial, deberá de presentar la
declaración final e inicial por
conclusión e inicio de cargo,
respectivamente, conforme a los
plazos establecidos en la Ley.

CAPÍTULO II
DE LOS MEDIOS DE

PRESENTACIÓN DE LA
DECLARACIÓN DE

SITUACIÓN PATRIMONIAL

ARTÍCULO 10.- El medio es-
tablecido por la Contraloría

para la presentación y recep-
ción de la declaración de si-
tuación patrimonial de los ser-
vidores públicos obligados, es
el sistema implementado en In-
ternet, denominado "Declaranet
Guerrero".

ARTÍCULO 11.- A fin de uti-
lizar el sistema referido para
presentar la declaración de si-
tuación patrimonial, los servi-
dores públicos deberán obtener
una cuenta de usuario persona-
lizada, misma que será propor-
cionada por el personal de la
Contraloría, previa suscripción
de las condiciones de uso que
documente tal entrega.

En dichas condiciones de
uso se habrán de precisar los
términos y condiciones en que
se utilizará el sistema, así
como los derechos y obligaciones
que adquiere el usuario y la
Contraloría en virtud de su
suscripción.

CAPÍTULO III
DE LOS DATOS PERSONALES

Y LABORALES

ARTÍCULO 12.- Los datos
personales deberán corresponder
a aquellos que se tengan a la
fecha de la presentación de la
declaración de situación patri-
monial correspondiente.

ARTÍCULO 13.- En caso de
que el servidor público obligado
tenga varios domicilios, deberá
manifestar en los datos perso-
nales aquél en que resida de
manera habitual y en el rubro



10       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 30 de Mayo de 2008

de observaciones proporcionará
los datos relativos al otro u
otros domicilios.

ARTÍCULO 14.- Cuando el do-
micilio se ubique en alguna lo-
calidad en que no se tengan da-
tos de calle, número o colonia,
deberá manifestar en el rubro
de observaciones los datos que
permitan su ubicación.

ARTÍCULO 15.- Respecto a
los datos laborales, los rela-
tivos al área de adscripción,
los ingresos mensuales, te-
léfono y el domicilio del lugar
de trabajo, se declararán los
que correspondan a la fecha de
la presentación de la decla-
ración de situación patrimonial
correspondiente.

ARTÍCULO 16.- En caso de
que la Contraloría tenga regis-
trados datos personales y la-
borales distintos a los reales,
el servidor público deberá ha-
cer la corrección correspon-
diente a través del sistema "De-
claranet Guerrero".

ARTÍCULO 17.- La fecha de
toma de posesión que se tendrá
registrada en los datos labora-
les será la del primer cargo
obligado, independientemente
de los movimientos que haya te-
nido el servidor público.

ARTÍCULO 18.- El ingreso
mensual a declararse, deberá
ser el neto, entendiéndose por
tal, aquél que materialmente
se recibe por el cargo público
desempeñado. En caso de que se

tengan descuentos por prés-
tamos, seguros, ahorros u otros
similares, se deberán sumar a
la cantidad recibida.

En dicha cantidad no deben
sumarse los descuentos por re-
tención de impuestos, reten-
ciones o deducciones por apor-
taciones al ISSSTE.

CAPÍTULO IV
DE LAS DISPOSICIONES
COMUNES A LOS BIENES
MUEBLES E INMUEBLES

ARTÍCULO 19.- En la decla-
ración de situación patrimonial
inicial y final, deberá mani-
festarse el valor comercial de
los bienes que integran el pa-
trimonio del servidor público
obligado a la fecha de toma po-
sesión del cargo y de la fecha
de baja respectivamente.

ARTÍCULO 20.- En la decla-
ración de situación patrimonial
inicial y final se deberán ma-
nifestar todos los bienes mue-
bles e inmuebles que legalmente
obren en el patrimonio del ser-
vidor público obligado, a la
fecha de toma de posesión y de
fecha de baja respectivamente.
En la declaración de situación
patrimonial anual se declararán
todas las adquisiciones, ena-
jenaciones y movimientos que
se hayan realizado en el periodo
a declarar.

ARTÍCULO 21.- Los bienes
manifestados en la declaración
de situación patrimonial ini-
cial, no deberán declararse
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nuevamente en las declaraciones
anuales, salvo el caso de que
se haya realizado un movimiento
u operación respecto de ellos,
tales como venta, donación,
construcción, ampliación, re-
modelación o por alguna reso-
lución judicial.

ARTÍCULO 22.- En las decla-
raciones de situación patri-
monial anuales, el servidor pú-
blico obligado manifestará aque-
llos bienes que, en el periodo
que se declara hayan sido adqui-
ridos, enajenados, o que por
una resolución judicial hayan
dejado de ser propiedad del de-
clarante, cónyuge o dependien-
tes económicos.

ARTÍCULO 23.- También de-
berán declararse aquellos bie-
nes de los cuales el servidor
publico obligado se conduzca
como dueño, los que reciban o de
los que disponga su cónyuge,
concubina o concubinario, y sus
dependientes económicos direc-
tos, salvo que se acredite que
estos los obtuvieron por si
mismos y por motivos ajenos al
servidor publico obligado; así
como aquellos que se tengan en
copropiedad, realizándose las
aclaraciones respectivas en el
rubro de observaciones.

ARTÍCULO 24.- Cuando se
manifiesta la adquisición de
un bien mueble o inmueble a cré-
dito, se deberá además registrar
el adeudo en el rubro respecti-
vo, así como el valor del costo
del mismo, señalándose en el
campo de observaciones que el

adeudo corresponde a la com-
pra de dicho bien.

ARTÍCULO 25.- Aquellos  bie-
nes muebles e inmuebles que se
obtengan por una donación, he-
rencia, resolución judicial o
cualquier otro medio que se ha-
ya obtenido de manera gratuita,
deberán manifestarse como una
adquisición con el valor de cero
pesos, haciendo la aclaración
de dicha situación en el rubro
de observaciones, incluyendo
datos como la forma o motivo de
la adquisición, personas, mon-
tos, fechas y los demás que se
estimen necesarios.

ARTÍCULO 26.- Para aquellos
bienes que se hayan adquirido
a crédito y que antes de con-
cluir el plazo de pago se otor-
guen en traspaso, deberá regis-
trarse en los respectivos ru-
bros, la enajenación del bien
y el adeudo del crédito como
liquidación, manifestándose la
aclaración respectiva en el
campo de observaciones.

ARTÍCULO 27.- En caso de
que el cónyuge del servidor
público también se encuentre
obligado a presentar declara-
ción de situación patrimonial,
ambos deberán presentar por se-
parado su declaración, inclu-
yendo la información que soli-
cita el formato oficial del otro
cónyuge.

ARTÍCULO 28.- En cualquier
adquisición que se realice con
participación del cónyuge o de
otra persona, se señalará el
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monto total de la operación,
manifestando en el rubro de ob-
servaciones la cantidad apor-
tada por cada uno.

ARTÍCULO 29.- En caso de
que el servidor público requiera
hacer alguna aclaración res-
pecto de los bienes manifes-
tados, deberá realizar sus co-
mentarios en el rubro de ob-
servaciones.

CAPÍTULO V
DE LOS BIENES INMUEBLES

ARTÍCULO 30.- Cuando el
bien se haya adquirido o se ha-
ya empezado a pagar, sin que se
tenga la entrega material de
éste, deberá declararse el in-
mueble y señalar en el rubro de
observaciones dicha situación.

ARTÍCULO 31.- Tratándose
de adquisiciones o enajenacio-
nes de inmuebles irregulares,
el servidor público deberá de-
clarar el movimiento respectivo
y manifestar dicha situación
en observaciones.

ARTÍCULO 32.- En las cons-
trucciones, remodelaciones o
mejoras realizadas a los bienes
inmuebles, en la declaración de
situación patrimonial anual y
final, se deberá manifestar el
monto de lo erogado por ese con-
cepto en el periodo que se de-
clara, y si hubiese participa-
ción del cónyuge u otra persona,
se especificará en observacio-
nes lo aportado por cada uno. En
caso de que las mismas se hayan
realizado con algún préstamo o

retiro de ahorro, se realizarán
las correspondientes aclara-
ciones.

CAPÍTULO VI
DE LOS BIENES MUEBLES

ARTÍCULO 33.- Los bienes
muebles pueden registrarse
en conjunto o individualmente,
en la primera opción, se hará
una descripción breve de cada
uno de los bienes y se señalará
el monto del total de los re-
gistrados, y en la segunda op-
ción, se describirán uno a uno
y se señalará su valor.

ARTÍCULO 34.- Cuando se
declaren vehículos, se deberá
manifestar en el rubro de ob-
servaciones la marca y modelo
del mismo.

ARTÍCULO 35.- Cuando se
contrate un autofinanciamiento
sin que se reciba el vehículo,
pero se efectúen pagos durante
el periodo que se declara, se
manifestará en el rubro de ob-
servaciones dicha situación.

ARTÍCULO 36.- En aquellos
casos en que el servidor público
funja como titular en la adqui-
sición o crédito de un vehículo,
pero que el mismo sea pagado
por otra persona, deberá señalar
en el rubro de observaciones,
dicha situación, describiendo
el vehículo y señalando fecha
de compra, precio, marca y mo-
delo, número de placas, nombre
completo del propietario real
del vehículo, parentesco y mo-
tivo de la compraventa a su
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nombre.

CAPÍTULO VII
DE LAS INVERSIONES

ARTÍCULO 37.- Para efectos
de la declaración de situación
patrimonial se considera como
inversiones a todas aquellas
cantidades de dinero deposita-
das o colocadas con personas fí-
sicas o morales, sobre las cua-
les se está en posibilidad de
obtener algún rendimiento a
futuro, tales como inversiones
bancarias, ahorro en casa, ca-
pital invertido, acciones, así
como aquellos ahorros, depó-
sitos o similares que se realicen
respecto del patrimonio.

ARTÍCULO 38.- En la decla-
ración de situación patrimonial
inicial se manifestarán todas
aquellas inversiones que se
tenga a la fecha de toma de po-
sesión del cargo obligado, in-
cluyendo los ahorros en casa.

ARTÍCULO 39.- En el concepto
de capital invertido, deberán
registrarse las cantidades que
se destinen a negocios, estable-
cimientos, empresas, comercios,
entre otros. Para tal efecto,
se deberán señalar los datos
del establecimiento.

Las ganancias obtenidas en
el periodo a declarar por tal
concepto, deberán reportarse
en el rubro de ingresos, en el
apartado de "honorarios u otros
ingresos".

Dicho capital deberá decla-

rarse durante los periodos en
que continúe la inversión, así
como en caso de que se concluya
ésta.

ARTÍCULO 40.- Tratándose
de la declaración de situación
patrimonial anual o final, el
servidor público manifestará
los movimientos que se reflejen
en sus inversiones, ya sean los
incrementos o disminuciones.

Para tales efectos, se da-
rá continuidad a todas las in-
versiones declaradas con ante-
rioridad o desde la declaración
de situación patrimonial ini-
cial; asimismo, se manifestarán
las nuevas inversiones.

Las inversiones declaradas
con antelación y que han sido
canceladas, deberán manifes-
tarse, declarando su saldo en
ceros.

ARTÍCULO 41.- Cuando cambie
el número de cuenta del ahorro
o inversión, o el nombre de la
institución, se deberán mani-
festar los nuevos datos y se-
ñalar en observaciones los da-
tos anteriores.

ARTÍCULO 42.- Para el re-
gistro de cualquier inversión,
cuyo rubro no esté previsto en
el formato oficial, se utili-
zará el apartado denominado
"otros" y en observaciones se
aclarará el tipo de inversión
y demás datos que se estimen
necesarios.

ARTÍCULO 43.- Los seguros
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que se adquieran con la fina-
lidad de obtener, a un deter-
minado plazo, el reintegro de
lo aportado y los rendimientos
generados, se declararán en el
rubro de inversiones.

CAPÍTULO VIII
DE LOS ADEUDOS

ARTÍCULO 44.- Se entenderá
por adeudo, toda aquella obli-
gación que tiene una persona de-
nominada deudor con otra deno-
minada acreedor, de pagar una
suma determinada de dinero o
ciertos bienes y servicios es-
pecíficos.

ARTÍCULO 45.- En la decla-
ración de situación patrimonial
inicial, deberán manifestarse
todos aquellos adeudos que se
tenga a la fecha de la toma de
posesión del cargo obligado,
conforme a lo previsto en el
presente instrumento.

ARTÍCULO 46.- Para efectos
de la declaración de situación
patrimonial, se manifestarán
dentro del rubro de adeudos,
los préstamos con instituciones
y con particulares, así como
los créditos hipotecarios, com-
pras a crédito, tarjetas de
crédito entre otros.

ARTÍCULO 47.- Tratándose
de la declaración de situación
patrimonial anual o final, se
deberán manifestar los pagos
realizados en el periodo que se
declara, dándole continuidad
a los adeudos manifestados con
anterioridad. Asimismo, deberá

declarar aquellos adeudos nue-
vos que haya adquirido en el
periodo.

ARTÍCULO 48.- Los adeudos
declarados con antelación y
que han sido liquidados en el
periodo a declarar, deberán
ser manifestados en la decla-
ración correspondiente, acla-
rándose que los mismos han sido
pagados en su totalidad, así
como el monto de lo pagado.

ARTÍCULO 49.- Cuando se
haya cancelado una tarjeta de
crédito en el periodo que se
declara, deberá manifestarse
tal situación y el monto de lo
pagado.

ARTÍCULO 50.- En caso de
que se tengan adeudos con par-
ticulares, también deberán re-
gistrarse.

ARTÍCULO 51.- Cuando no se
tenga plazo definido para el
pago de adeudos, se pondrá sin
plazo, aclarando dicha situación
en el rubro de observaciones.

ARTÍCULO 52.- Para aquellos
casos en que se haya dejado
de pagar algún adeudo en el
periodo a declarar, se deberán
registrar de igual manera.

ARTÍCULO 53.- Cuando se li-
quiden los adeudos de manera an-
ticipada, a su vez se registrará
el total pagado en el periodo
a declarar, señalándose en ob-
servaciones dicha situación.

ARTÍCULO 54.- Los adeudos
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que se tengan en moneda distinta
al peso mexicano, deberán regis-
trarse el monto de su equiva-
lente a la conversión en moneda
nacional y en el rubro de ob-
servaciones registrará la can-
tidad en la moneda o unidad de
pago en que fueron contraídos.

ARTÍCULO 55.- En aquellos
casos en que los adeudos se
identifiquen mediante un número
de cuenta, contrato, socio, o
cualquier otro, y éste sea mo-
dificado, o bien, el nombre de
la institución acreedora cambie
su denominación, deberán mani-
festarse los nuevos datos y en
el rubro de observaciones los
datos anteriores, aclarando tal
situación.

ARTÍCULO 56.- Cuando un
adeudo haya tenido alguna rees-
tructuración, deberá registrar-
se y realizarse la respectiva
aclaración en el rubro de obser-
vaciones.

ARTÍCULO 57.- Los gravá-
menes adicionales que no estén
contemplados en el formato ofi-
cial y que afecten el patrimonio
declarado, se manifestarán en
el rubro de observaciones.

CAPÍTULO IX
DEL CÓNYUGE Y

DEPENDIENTES ECONÓMICOS

ARTÍCULO 58.- Cuando los
bienes que aparezcan a nombre
del cónyuge o dependiente eco-
nómico, se hayan adquirido de
manera total o parcial por el
servidor público, se aclarará

esta situación en el rubro de
observaciones.

CAPÍTULO X
DE LOS INGRESOS ANUALES

ARTÍCULO 59.- Los ingresos
anuales deberán manifestarse
en la declaración de situación
patrimonial anual.

ARTÍCULO 60.- Cuando el
periodo a declarar no comprenda
el año completo, el total de los
ingresos que deben manifestarse
en este rubro, serán los com-
prendidos en el tiempo laborado
en el cargo obligado a presentar
la declaración de situación pa-
trimonial.

ARTÍCULO 61.- Los ingresos
anuales comprenderán la canti-
dad recibida en el periodo por
concepto de sueldo, compensa-
ciones, bonos o estímulos, pri-
mas vacacionales y el aguinaldo,
descontando las cantidades co-
rrespondientes al Impuesto So-
bre la Renta y cuotas de segu-
ridad social.

ARTÍCULO 62.- En el rubro
de honorarios, se manifestarán
todos aquellos ingresos anuales
obtenidos en el periodo por con-
cepto de otro trabajo o actividad
ajena al servicio público.

Asimismo, se manifestarán
los ingresos anuales que se
reciban por concepto de rentas
de inmuebles u otros bienes.
De igual manera se declararán
aquellos que se perciban por
concepto de regalías, enten-
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diéndose por éstas, las ganan-
cias obtenidas por el uso o
goce de marcas de fábrica, nom-
bres comerciales, derechos de
autor, entre otras. También se
declararán aquellas ganancias
que se reciban por concepto de
intereses generados por cuentas
de inversión.

ARTÍCULO 63.- Se manifes-
tarán en el rubro de donaciones
en efectivo, aquellas canti-
dades recibidas en el periodo
de manera gratuita.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO.- Las presentes Re-
glas de Operación entrarán en
vigor a partir del día siguiente
de su publicación en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero.

Chilpancingo, Guerrero,
Capital del Estado de Guerrero,
a los veinticinco días del mes
de abril del año dos mil ocho.

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ARTURO BÁRCENAS
AGUILAR.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.58

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.63

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.68

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 263.48
UN AÑO ...................................... $ 565.34

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 462.79
UN AÑO ...................................... $ 912.44

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ...................................... $   12.10
ATRASADOS .............................. $   18.41

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.


